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DÍPDÍÜM pronatlal de Ledo 
fiases para la provisión por concurso 

oposición, de la plaza de Jefe de 
Contabilidad de la Excma. Diputa
ción provincial. 
1. a La plaza es tará dotada, con el 

haber anual de 10.000 pesetas, quin
quenios y d e m á s derechos reglamen
tarios, v aquellos otros acordados 
por la Corporac ión . 

2. a P o d r á n aspirar a la misma, 
los varones que acrediten hallarse 
comprendidos entre las edades de 
23 y 35 años , y posean t í tulo de Pro
fesor Mercantil. 

3. a La plaza corresponde al turno 
.de excautiVos por la Causa Nacional, 
pero si no sé presentasen aspirantes 
clasificados en dicho turno o no ob
tuviesen los mismos el m í n i m u m de 
ap robac ión , se t raspasará a otros 
turnos del modo establecido en la 
Orden de 30 de Octubre de 1939, por 
lo cual puede ser solicitada, por 
cuantos r e ú n a n las condiciones ge
nerales que se exigen en esta convo
catoria. 

4. a l^a presen tac ión de solicitu
des, h a b r á de efectuarse en el plazo 

•> de u n mes, a contar d^l día siguien
te al en que se publique al extracto 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y ssrán dirigidas al señor 
Presidente de esta Excma, Diputa
ción Provincial, reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas y t imbre pro
vincia l de una peseta y entregadas 
en.el Registro General de la Corpo 
rac ión los días háb i les de dicho p í a 
zo y horas de once a una. 

5. a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada p a r a aquellos nacidos 
fuera de la ju r i sd icc ión de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Valladol id, a 
los efectos de acreditar la edad ante 
n ó r m e n t e mencionada. 

b) T í tu lo de Profesor Mercantil o 
testimonio notarial del mismo y en 
su defecto certificación acreditativa 
de tener realizados los estudios co 
rrespondientes y recibo de haber 
constituido el depósi to, para la ex
pedic ión de dicho tí tulo. 

c) Certificado médico , de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
infectocontagiosa, q u é imposibili ten 
al opositor, para el ejercicio del car
go, lo cual podrá comprobarse, si se 
estima necesario, por reconocimien
to de dos médicos de la Beneficencia 
Provincial . 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde.Pre-
sidente del Ayuntamiento de que sea 
vecino el solicitante. 

e) Certificación de carecer de an
tecedentes pénale^. 

f) Cer t incación que acredite su 
plena adhes ión al Movimiento Na
cional y a lás ídeag representadas 
por éste, expedida por ia Jefatura de 
Falange Españo la Tradicionalista y 

de las J. O, N. S. o por la Coman
dancia de la Guardia Civ i l . 

g) Documentos que justifiquen 
en su caio, la inc lus ión en algunos 
de los grupos establecidos por la Ley 
de 25 de Agosto de 1939 y disposicio
nes concordantes. 

h) Recibo de haber ingresado en 
la Depositar ía Provincial . 40 pesetas 
por derechos de examen, las cuales 
sólo se rán devueltas si por carecer 
el solicitante de algunos de los re
quisitos exigibles, fuese privado de 
tomar parte en la oposición. 

i ) Los d e m á s documentos justifi
cativos de los méri tos y servicios qué 
alegue el interesado. 

j j Certificado acreditativo de ha
ber cumplido el servicio mil i tar , . 

6, a Terminado el plaxo de pre
sen tac ión de solicitudes, la Comí 
sión Gestora e x a m i n a r á las docu
mentaciones y pub l i ca rá la re lación 
de los aspirantes admitidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pudiendo conceder un pequeño pla
zo para subsanar las deficiencias de 
que adolezcan y haciendo constar 
los motivos de las exclusiones acor
dadas, 

7. a Los ejercicios de oposic ión, 
d a r á n comienzo en la fecha que el 
Tr ibuna l acuerde, una vez transcu
rridos 4 meses desde la pub l i cac ión 
de la convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

8, ° E l Tr ibua l que h a b r á de juz
gar la oposic ión, estará constituido 
por el.Sr. Presidente de la Excelen
t í s ima Dipu tacó in Provincial , o Ges
tor en quien delegue que ac tua rá de 
Presidente. Un Catedrát ico de Con
tabil idad o de Matemát icas de la Es
cuela de Comercio; Un representan
te de la Comisión Provincial de 
Re incorporac ión de Excombatientes 
al Trabajo; Et Interventor de la D i 
pu tac ión Provincial y el Secretado 
Geneial de la misma o funcionario 
en quien delegue, siendo éste del 
Tr ibuna l examinador. 

De esta oposic ión. , se da rá cuenta 
al ExcmO; Sr, Gobernador Civi l de 
la provincia, a los efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

9. " Los ejercicios de opos ic ión se 
serán tres: E l primero oral, consis t i rá 
en desarrollar en el plazo m á x i m o 
de una hora, cuatro temas sacados 
a suerte de las siguientes materias: 
uno de Cálculo Comercial, uno de 
Algebra Financiera y dos de Conta
bi l idad, de los cuales, uno se extrae
rá entre los doce primeros temas 
de esta materia, y el otro de los res
tantes. 

E l segundo ejercicio t a m b i é n oraí, 
consis t i rá en el desarrollo asimismo 
en el plazo m á x i m o de cuarenta y 
cinco minutos, de tres temas insa
culados de las siguientes materias: 
uno de Derecho Administrat ivo y 
Legis lación de Hacienda, y dos de 
organizac ión de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Local . 

El tercero y á l t i t n o será p r á ^ ; 
consist irá en desarrollar en 
zo que no excederá 

CQ 
de cinco h t'14 

tres supuestos, sobre las materi-0^8 
g u í e n t e - . O p e r a c i o n e s de reaD( 
y cierre de libros, con datos d i a 
supuestos ordinarios y extrao-fi^re' 
rio<: H biiitaciones y suDlenS?8" 
de Crédito, redactando cuantas 
laciones sean necesarias en los ri^0 
rentes libros de la contabilidad n 
vincial , y extendiendo los documl0 
tos a qu ? las mismas den lu^ar p0' 
pedient s sobre descubiertos"v átr 
sos, cuadros de amort ización de em 
préstitos, y formación de la cuenta 
general y l iqu idac ión del Presupues 
to Provincial , con indicación de los 
docume ''os que deban acompañar 
se y en g-ñeraI , cuanto se derive del 
reconociuiieato, l iquidación, reali 
zación o ex t inc ión de derechosr-u 
obligaciones de la Hacienda Provin
cial, Organ izac ión de la Contabili
dad, del servicio recaudatorio de 
Contribuciones del Estado en la pro 
vincia. 

Dichos ejercicios serán elimina-
torios. 

Terminado cada, ejercicio, el Tri
bunal examinador4 procederá a ca
lificar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos la suma total de 
éstos se dividirá por el número de 
miembros del Tr ibuna l y el cocien
te será la calif icación obtenidad. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener un míni
mo de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas, serán resuel
tos teniendo en cuenta la escala es 
tablecida en la Orden de 30 de Oc-
fubre de 1939. 

Con carác te r subsiguiente, se es
tablecen a d e m á s para la decisión de 
empates los siguientes méritos: 

A) S r huér fano o hijo de un 
funcionario provincial , 

B) H i b e r estado acogido en las 
Residencias Provinciales de esta 
Corporac ión . . . 

C) Otros mér i tos que apreciara 
el Tr ibuna l discrecionalmente. 

10. E l Tr ibuna l , terminados ios 
ejercicio i , e levará a la Diputacio», 
propuesta ún ica de nombramieoi ' 
a favor del opositor mejor calincauu. 

11. La Comisión Gestora hará ^ 
des ignación de acuerdo con i * P 
puesta del Tr ibuna l , y el designaa 
para la plaza deberá tomar P 0 8 6 ^ 
de su cargo, dentro de los » ifi. 
d ías siguientes a la fecha ae D 
cación del nombramiento. ¡j, 

12. A l nombrado se le sera° 
cables los preceptos de ios 
montos de funcionarios y 

Regí 
de Régi' 

men Interior de la Corporación ^ f 
vincial , aparte de las obl igad" ^ 
derechos que por razón de su 
le correspondan. pt 

León, 10 de Julio de 1947.-
sidente, R a m ó n Cañas . 



p R p a R A M A Q U E S E C I T A 

PR'MER EJERCIO ORAL 

Cálculo Comercial 
rfgjJ, l . Razones y proporciones: 

rnoieda Jes de ambas.—Proporcio-
Uidad : simples y compuesta. 

Teñ i r 2. Repartos proporciona-
- R p a r l o p i o p o r c i o n a l simple; — 

£ a r t o proporcional compuesta. 
Tema 3- Tantos por cuantos.— 

PoLcentaj^s.—Tantos s imul táneos ,— 
Tantos sucesivos. —Tantos equiva
lentes. , j f • • ' T V 

Tema 4. Interes: definición.—In> 
terés simple: c á l t u l e del mismo.— 
Mon.anle: su de t e rminac ión . —Cál
culo deí interés en función del Mon-

^Tmia 5; -'Métodos abreviados del 
Inteiés—Divisor fijo. — Multiplica
dor lijo. —Divisor constante.—Partes 
alícuotas.—Método de los sesenta.— 
Otros métodos. 

Tema 6. Descuento.-^-Glasés de 
descuentos: descuento comercial y 
racional. — Diferencia de descuen
tos—Aplicación del Divisor fijo.— 
Afirmación de quti el descuento CO' 
mercial es mayor que el racional y 
además ilegal. 

Tema 7. Vencírfilentos de efectos: 
Condición esencial de todo proble
ma de vencimientos.—Modalidades. 
-Aplicación del descuento comer
cial y racional.—Desdoblamiento de 
un pago único en varios. 

Tema 8. Operaciones con Merca
derías.— Elementos que intervienen 
cu estas opéraciooes: cá lcu lo de los 
mismos.—Intervención de los gastos. 
--Fórmula de ángulo.—Beneficio en 
1» comprá-venta .—Prorrateo de tac 
turas. 

Tema 9. Mezclas y aleaciones, 
problemas que se pueden presentar, 
calcuio del precio medio y de la 
Ley media. 

Tema 10. Moneda y sistema m á 
netario.—Valor de la moneda, -Pie 
«íonetarío.—Monometal ismo y b i 
metalismo.— Sistema monetario de 
«Q país. Par in t r ínseco, 
inr a ^ ' Fondos Púb l i cos y va-

mobiliarios: definiciones. — 
^eraciones de compra venta.—Cál-
en o de los elementos que in tevíenen 
c i ó n i t oPeracÍ0nes- -Determina-
nnn a §ananc ia o la pé rd ida en 
una compraventa. 
fonrfnia 12 Rentabilidad de 1 o s 
rios lVPiUblícos y valores mobí l ia-
can„ L1ase de renta ,—Pignorac ión , 
liai.f^sy conversión de valores mobi-

Camí!!8 13- Cambio: d e f i n i c i ó n . -
Camhl0 ^ f 1 7cambio trayecticio. 

T^P 0 rebatido. 
sos m,^ 14, Cambio indirecto.—Ca 
vene,n?. I)la?den presentarse.-Inter-

^ i ó n n * imposiciones y amorti-
^ los Pil a ,nterés s imple .—Cálculo 

cementos que intervienen. 

Algebra Financiera 
Tema. I.0 Progresiones.—Clases. 
Cálca lo de los e lementós que i n 

tervienen en las mismas.—Propieda 
des .—Interpolación. 

Tema 2.° Teor ía Logar í tmica .— 
Concepto Eu le r í ano de los Lagarit-
mos,— Propiedades. — Concepto. — 
Nepperiano de los logaritmos.—Pro 
piedades. . 

Tema 3,° Sistema de logaritmos 
decimales o vulgares.—Propiedades. 
— Manejo de las tablas. 

Tema 4.° Teor ía Coordinatóría .— 
Fundamento. —Clase de operaciones. 

Estudio especial de las Variacio
nes. 

Tema 5.° Estudio especial de las 
Permutaciones.—N ú m e r o de las 
Permutaciones.—Valor de la expre
sión P0.—Inversión de una Permuta
ción. 

Tema 6;° Estudio especial de las 
Combinaciones;—N ú m e r o de las 
combiHraciones.—Propiedades de las 
combinac iones .—Tr íángu ío a r i tmé
tico. , 

Tema 7.° Producto de factores 
binómicos.—Caso particular del pro 
ducto de factores b inómicos .—Bino
mio de Newtón.—^Propiedades del 
binomio de Newtón .—Fórmula abre 
viada del binomio. 

Tema 8.° Resolución y d i scus ión 
de las ecuaciones de primer grado 
con u n a incógni ta . —Própieclades, 
ap l icac ión de las mismas. 

Tema 9.° Sistetha de ecuaciones. 
—Diversos métodos aplicables a la 
resp' ución de sistemas de ecuacío 
nes de pripier grado. 

Tt ma 10; Interés compuesto.-
Definición.—Obtención de Ja fór
mula y cálculo de cada uno dc .Jos 
elementos que la integran. 

Tema 11. I n t e r é s continuo. 
Fundamento y cálcjnlo. 

Tema 12. Tantos equivalentes. 
Casos particulares del interés , crite
rio lineal y exponencial. ^Represen
tación gráfica de la función del i n 
terés. 

Tema 13. Descuento compuesto. 
—Racional y comercial.—Tantos d& 
interés y Üe descuento.— Compara
ción entre los descuentos simple y 
compuesto. 

Tema 14. Vencimientos.—€ondi 
ción esencial de todo problema de 
vencimientos. — Modalidades, apl i 
cac ión a las mismas del descuento 
compuesto. 

Tema 15. Rentas. -División.—Es 
tudio de las rentas temporales inme
diatas, ~a t é rmino anticipado y ven
c i d o , - C á l c u l o de los distintos ele 
mentos, excepto el del tanto de i n 
terés. 

Tema 16. Rentas perpetuas—An
ticipadas y vencidas cálculo del va
lor actual .y en un momento cual 
quiera. 

Tema 17. Rentas difer idas.-Ren
tas diferidas temporales y perpetuas. 
—Anticipadas y vencidas, 
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Tema 18. Cá lcu lo del tanto de 
interés a partir dé la renta t ipo, d i 
versos procedimientos. 

Tenia 19. Rentas fraccionadas.— 
Diversas formas de presen tac ión de 
la anualidad. 

Tema 20. R e n t a s Variables.— 
Rentas variables en p rog re s ión .— 
Ari tmét ica—Cálculo del valor actual 
y final. 

Tema 21. Rentas variables en 
progres ión geomét r i ca ,—Cálcu lo del 
valor actual y final. —Casos particu
lares. 

Tema 22. Prés tamos .—Sis temas 
de amor t i zac ión .—Prés tamos amor-
tizábles con pago único .—Sis temas 
de amor t i zac ión progresivo. 

Tema 23. P ré s t amos (Continua
c ión) Sistema de amor t i zac ión ame
ricano. 

Tema 24. P ré s t amos (Continua
ción) . P ré s t amos con intereses an t i 
cipados.—Sistema alemán.—-C ü a -
dro de amor t i zac ión . 

Tema 25. Emprés t i tos .—Modal i 
dades de emprés t i tos .—Estudio del 
emprés t i to normal con pagó de inte
reses y amor t i zac ión en el mismo 
plazo. 

Tema 26. Emprés t i tos especiales: 
Emprés t i t o s con prima de emis ión . 
- - E m p r é s t i t o s con pr ima de reem
bolso.' 

Tema 27. Estudio especial de los 
emprés t i tos con lotes, ya sean éstos 
constantes o variables.—Cuadro de 
amor t i zac ión . 

Tema 28, Emprés t i tos con intere
ses acumulados a la amort izac ión.— 
Emprés t i t o s sin derecho al ú l t i m o 
c u p ó n . 

Tema 29. Estudio del emprés t i to 
normal , con pago fraccionado de i n 
tereses. 

Tema 30. Estudio especial del 
emprés t i to e^^ P^S0 fraccionado de 
intereses y sin derecho a l ú l t i m o cu
p ó n . 

Tema 31. Estudio m a t e m á t i c o de 
la Nuda propiedad. 

Tema 32. Estudio m a t e m á t i c o del 
Usufructo.—Conclusión. 

Tema 33. Cálculo del in te rés real 
en los emprés t i tos teniendo en cuen
ta los impuestos. 

Contabilidad 
Tema 1.° Concepto general de 

la contabilidad: su importancia,— 
Cuenta y te rminología técnica .—Di
visiones de la contabilidad.—Siste
mas y m é t o d o s de contabilizacio-
nes.—Requisitos que deben reunirse 
para su acep tac ión . 

Tema 2.° T e n e d u r í a de libros por 
partida doble: su origen y ventajas. 
—Personif icación de las cosas.-Prin-
cipios fundamentales de la partida 
doble. —Aplicación a los hechos con
tabilizados. — Clasificación general 
de las cuentas. 

Tema 3.° Libros de contabilidad: 
sus clases. —Disposiciones de Código 
de Comercio sobre los mismos,—Im
puesto del Timbre—Objeto y des-



cr ipc ión del l ibro diario, idem del 
mayor. 

Tema 4.Q Asientos: su clasifica
ción.—Redacción de los asientos en 
el l i b i o diario.—Pase de los asientos 
del diario al mayor .—Especif icación 
y cor recc ión de los errores.—Correc
ción de errores sin producir altera
ción en las sumas. 

Tema 5.° Libros especiales obli
gatorios.—Impuestos del Timbre en 
los libros de contabilidad: su conte
nido y valorac ión, — Apertura de la 
contabilidad. —Libro Borrador. 

Tema 6.° Cuentas principales: i m 
portancia y s ignif icación.—Cargo, 
abono y salr'o de la cuenta de ca
pital . -Movimiento y saldo de la 
cuenta de pé rd idas y ganancias, y 
de sus derivadas: idem d é l a cuenta 
de gastos generales y de sus divisio
narias.—Libro especial de gastos ge
nerales. 

Tema 7.° Cuentas materiales: ca
racteres que las distinguen.—Cuenta 
de caja: su división, movimiento y 
saldo. —Consideraciones en las cuen
tas de valores nominales.—Cuentas 
de efectos al cobro: cargo, abono y 
saldo.—Libros auxiliares y registros 
relacionados con estas cuentas. 

Tema 8.° Cuentas de efectos a ne
gociar: su desarrollo. -Signif icación 
del saldo en las cuentas especulati
vas—Cuentas de efectos a pagar: mo
vimiento'y saldo, — Cuentas de valo
res mobiliarios: cargo, abono y sal
do.—Registro relacionado con estas 
cuentas. - ' -

Tema 9.° Cuentas de ar t ículos de 
comercio y propiedades: sus carac
teríst icas.—Cuenta de Mercader ías : 
diversos procedimientos para llevar
la..—Registros de compras ventas y 
a lmacén .—Cuentas de útiles, inmue
bles, buques y semovientes.—Amor
t ización, l ibro de valgr^gróries. 

Tema IQ.^Tientas personales, sus 
á ^ e s . — O p e r a c i o n e s por cuenta pro-
pía y de cuenta ajena.—Cuentas lle
vadas a corresponsales nacionales. 

Tema 11. Cuentas corrientes con 
interés: principales mé todos p a r a 
l levarlas.—Método directo.—Empleo 
de los n ú m e r o s rojos. —Prórroga y 
an t i c ipac ión de la fecha del cierre. 

Tema 12. Método indirecto.-Des 
ar ro l lo y l iqu idac ión de las cuentas 
corrientes por este método.—Compa
rac ión del método indirecto cou el 
directo. 

Tema 13. Método de saldos en 
las cuentas corrientes con interés .— 
Su desarrollo. 

Tema 14. Negocios en part,cipa-
ción: consideraciones sobre los mis
mos,—Situaciones en que pueden 
encontrarse los socios. 

Tema 15, Cuentas Transitorias: 
Concepto y divis ión.—Cuentas de 
géneros en camino: partidas en sus 
pensor de enlace y similares. —Cuen 
tas de depósitos y garant ías . 

Tema 16. Balance; su clasifica, 
c ión.—Balance de c o m p r o b a c i ó n y 

saldos.—Estado de s i tuac ión econó
mico provisional. 

Tema 17, Operaciones del Ba
lance general.—Inventario general 
per iódico ,—Cuadro demostrativo de 
resultados.—Asientos de regular íza-
c ión.—Manera de saldar la cuenta 
de pé rd idas y ganancias.—Balance 
general. 

Tema 18. Cierre de cuentas: pro
cedimientos que pueden seguirse.— 
Métodos empleados en la reapertu
ra. — Cierre y reapertura s imul tá
neos.- Comparac ión dé procedimien
tos—Liquida í ión dé negocios y mé
todos para su contabi l izac ión. 

Tema 19. Sociedades mercanti
les: sus clases según el Código de 
Comercio .—Contabi l ización especial 
de las c o m p a ñ í a s colectivas. Idem 
de las sociedades en comandita. 
Idem de las c o m p a ñ í a s a n ó n i m a s . — 
Nociones sobre las socieda.des l i m i 
tadas, y cooperativas y su contabili
zación. 

Tema 20. Concepto de la conta
bi l idad d e 1 Estado,—Contabilidad 
legislativa, ejecutiva y jud ic ia l . 

T á m a 21. Presupuestos del Esta
do: clasificación. —Ingresos y gastos, 
—Créd i tos , ex t r ao rd ina r ios y suple
mentos de crédi to , — Liqu idac ión del 
presupuesto,—Concepto de superávi t 
y déficit. 

Tema 22. Tecnicismo de la con
tabil idad administrativa. — Cuenta
dante.,—Presupuesto corriente.—Re
sultas de ejercicios cerrados.—Capí
tulo, articulo y concepto.—Ingresos 
y devoluciones. —Pagos y reintegros, 
—Ingresos y pagos en formal izac ión . 
—Intervenido, toma de razón; Con
t ra ído; a umen los. y bájas; consigna
ciones^ r-e-aaánenies de crédito.—Cré-
d'tOs b débi tos pendientes de cobro 
b pago. 

Tema 23. Mandamientos de i n 
greso y cartas de pago—Manda
mientos de pago,—Actas de arqueo. 
—Efectos en a lmacén.—Actas de re
cuento. 

Tema 24. Cuentas administrati
vas en general; concepto y clasifica
ción; fo rmación y just if icación: Exa
men y censura provisional y defini
tiva de las cuentas—Fallo. 

SEGUNDO EJERCICIO OBAL 
Derecho Administrativo y Legislación 

de Hacienda 
Tema 1.° Concepto del Derecho 

Administrativo.—Concepto de Ad
minis t rac ión .—Los actos adminis
trativos.—Actos de autoridad y actos 
de gestión. 

Tema 2.° Fuentes del Derecho 
Administrat ivo positivo.—Leyes ad
ministrativas; reglamentos y decre
tos; ó rdenes ministeriales; órdenes 
dé las autoridades administrativas; 
acuerdos.—La Jurisprudencia como 
fuente del Derecho Administrativo. 

Tema 3.° E l Servicio Públ ico ; su 
clasif icación.—Métodos de presta
ción,—La ejecución directa, la con
cesión, y la actividad particular, es

t imulada por la Administraoi' 
Progres ión y t ransformación H * ; 
servicios públicos.—Oferta > 0s 
manda de los servicios público5* ^ 

Tema 4.° E l nuevo Estado p 
ñ o l . - E I Jefe del Estado—Las rPa' 
tes.—La Junta Politiza _ c i '-Of 

Hit lo 
tes.—La Junta Política.—El CQ 
Nacional. 

Tema 5.0 Nociones generales 1 
bre la organizac ión y competenoia 
de los distintos .Ministerios, exp 
tuado el de la Gobernac ión ' p' 

T^ra^ 9 r g a n i z a c i ó n v cotnne 
tencia del Ministerio de la Gobern 
c i ó n . - S u b s e c r e t a r í a s y Difecciones 
Generales. — Consideración especial 
de la Dirección General de la Adaii 
n i s t rac ión Local . 

Tema 7.° E l Consejo de Estado y 
el T r i b u n a l de .Cuentas.—Idea Gene-
ral de su organizac ión y funciones 

Tema 8.° Bienes de uso público 
y general aprovechamiento. —Bienes 
patrimoniales. —Concepto de unos y 
otros y funciones de la A d mi nistra
c ión en relación con ellos.-Patri 
monio Nacional, 

Tema 9.° Los contratos adtninis 
trativos — Subastas. — Concursos. — 
Destajos. — Adminis t rac ión directa 
con o sin destajos.—Idea general de 
la legis lación.—Expropiación forzo
sa por causa de ut i l idad pública 

Tema 10. Procedimiento guber
nativo.—Procedimiento del Ministe
rio de la Gobernac ión .—Tramita
c ión de reclamaciones y recursos.— 
Reclamaciones econótn ico adminis
trativas.—Tribunal central y provin
cial . 

Tema 11. Jur i sd icc ión Contea-
cioso-administrativa.— Idea general 
del procedimiento.—Ejecución, ine
jecuc ión y suspensión de sentencias 
del Tr ibuna l Gontencioso-adminis-
trativo. 

Tema 12.—Contribución Territo
r ia l : su naturaleza y división.^Con-
t r i buc ión sobre la riqueza rús t tca j 
pecuaria; bienes sujetos y exentos. 
Producto ín tegro y l íquido impom-
b l e . - T i p o de gravamen estatal ^re
ca rgos—Rég imen de amillaramien-
to: Cartillas evaluatorias, Amillara^ 
miento.—Repartimiento, a p é n d i c e -
Idea del Registro fiscal. 

Tema 13.-Catastro de Rústica; V 
concepto.-Orden de los traba¿0s: 
para la formación del avance caw 
tral.—Documentos cobratorios. 

Tema 14. Cont r ibuc ión territoria 
sobre la riqueza* urbana; bi,ene^0 y 
tos y exentos.—Producto ^ ^ P * ^ . 
l íqu ido i m p o n i b l e . - T i p o de S , . 
sicion estatal y recargos sun^'g 
tes.-Idea del Registro fiscal de c 
ficios y solares.—Altas y bajas -
cumentos Cobratoiios. i r .dus-

Tema 15. Contr ibución i ; ^ . 
tr ial y de Comercio, y .Pr0 _(;iio-
personas sujetas a la misma» ja 
tas y Recargos.—Clasificación t £ 
cuotas — Taiifas. — P a r t i c i p ^ l 0 , 
reconocidas a las Corporacio . j ^ . 

1 cales en las cuotas de esta coi 
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p Tenia 

recargo que sobre las mismas 
ab 
10, 

uede establecerse 
ContribuciÓQ Indus-

•7"de Comercio y Profesiones.— 
£Sr íca la . - 'Al t f s Y . Bajas.—Agre-

• ríón Reclamaciones de agra-
n?^0,. partidas fallidas.— Prescrip-

C1Téma 17- Conceptos i nco rpó ra 
la Contr ibución Industrial por 

K de 16 de Diciembre de 1940, e 
•ncluídos en la tarifa adicional. 

Tema 18. Cont r ibuc ión sobre las 
Hlidades de la riqueza mobil iar ia . 

foocepto de imposic ión ^ personas 
suietas a con t r ibu i r . -Tar i f a 1.a, CST 
¿¡al referencia al régimen tributa

rio de los funcionarios púbi icds y 
asimilados. 

Tema 19. Impuesto del T imbre 
del Estado: exacciones que compren
de y formas de percepc ián . —Contra
to vigdhte »on la Tabacallera S. A. — 
Recaudación directa del t imbre por 
ef Estado. 

Tema 20. Procedimiento de re
caudación.—Idea general de la re
caudación en pe r íoJo voluntario: or
dinario y accidental.--El procedi
miento de apremio.-Cuentas y l i 
quidaciones. 
Organización de la Administración 

Local , 
Tema 1.° Derecho municipal.— 

Idea del Municipio en España .—En
tidades Locales Menores. —Agrupa
ciones intermunicipales. — Objeto y 
modo de constituirlas. —Términos 
municipales. 

Tema 2.° Población.—Clasif ica
ción de los habitantes. —Concepto de 
Padrón municipal. —La cualidad del 
extranjero en relación con el Muni 
cipio, - . 

Tema 3.° Organismos municipa
les en general.—Consejo abierto.— 
régimen de carta.—Gobierno por 
comisión y por gerencia.-Estudio 
^estas formas de gestión munic i -

I/lema 4.° Autoridades municipa-
^.--Atribuciones de los Alcaldes, 
tenientes de Alcaldes y Síndicos y 

ios presicleiltes de las juntas 
^inistrativas de las Entidades Me-
no{es-Concejales. 
cial6?^ 5,0 -Administración provin-
y Der» y ^ ^ases de rég imen local 
de lasfj^^6 r?.gulacíón e provisional 

o.̂5 La Provincia.—Antece-
•as Haciendas Locales, 

de n?3 Provincia 
provin^ 8 " i s tór icos .—Organizac ión 
^iouin 3 ,"~Gobernadores Giviles.--
mínidaH0068 Proviciales. —Manco-
^cionp es ln terprovincia les . -Atr i -
dores p? ^ deberés de los Goberaa-

T7 Civiles. 
Cial,-_A. Competencia provin-
i1^ Geu C10nes de las Comisio-
rovinciairas de las Diputaciones 

rptI forrn i-S^Acuerdos íjue requie-
^'ODet •da(ies especiales.—Obli-
aes. 6 Mínimas de las Diputecio-

rema 80 i? . 
• r unciones de los Presi

dentes de las Diputaciones* Provin
ciales.—Atribuciones del Secretario 
en su doble carácter . —Atribuciones 
del Interventor.—Funciones del De
pos i t a r i o .—Cas i f i c ac ión ' de los de
m á s func ión i r ios . Requisitos para 
el nombramiento. 

j Tema 9p Derechos, deberes y 
responsabilidades de los funciona
rios p 'ov inc ia ics .—Organizac ión de 

.los cuerpos nacionales de Secreta-
j rios, Interventores y Depositarios de 
la Admin i s t r ac ión Local.—Insli iulo 
de Estudios de la Admin i s t r ac ión 
Local.—Misión que le ha sido enco
mendada. 

j Tema 10. Régimen J u r í d i c o Pro-
i v inc ia l .—Suspens ión de los acuer-
j dos. — Recursos.—Responsabi idades 
de las autoridades y organismos pro-

ivinciales. 
| Tema 11. Hacienda Provincial.— 
Presupuestos.—Presupuestos ordina
rios y extraordinarios.— Tramita-

j c ión .—Habi l i tac iones y sup ementos 
de eré l i to . —Trañsferencias de cré-

! dito —Requisitos para unas y otras. 
I Terna 12. Presupuesto de G islos. 
P íesupues to de ingresos. —Estructu-

i l a según la mode lac ión of ic ia l .—Li-
¡ brarmeatos, Cargarémes y cartas de 
pago, —Funciones de la Inrervención 

j de fondoi provinciales en re lación 
con los gastos e ingresos. 

' Tema 13. Ingresos proviaciates. -
Dál Patrimonio provinc ia! . -De las 

1 rentas o rendimientos de ios bienes, 
obras o servicios provinciales.—Sub-

j venciones. —Consideración especial 
• de las otorgadas para la construc
ción y conservación de caminos ve 
c íña le s .—Mancomunidad de D i p u t i -
clones de Reg men c o m ú n . 

Tema 14. Exacciones provincia
les.—Las contribuciones especiales. 

! Los derechos y tasas.—Su clasifica
c ión.—Consideración especial de las 
participaciones en las contribucio 
nes del Estado, 

j Tema 15, Impos ic ión provincial , 
I—¿Qué se entiende a estos efectos 
por riqueza radicante?.— Impuestos 
y recursos cedidos por el Estado— 
Supres ión del impuesto de cédui s 
personales; percepción que le sus. -
tuye. 

Tema 16. Ordenanzas e instruc 
clones para la exacción de arbitrios 
provinciales en la Diputac ión de 
León. 

Tema 17. Ley de 11 de A b r i l da 
1942.—Sobre la concesión a las D i 
putaciones de la r ecaudac ión de las 
contribuciones é impuestos del Esta
do.—Legislación vigente en la actua
l idad —Organizac ión contable del 
servicio. 

Tema 18. Crédi o provincial . 
Emprés taos .— Recursos provinciales 
para los mismos. —Servicio de teso 
reria del B mco de Crédito Loca .— 
Considerac ión especial de la legisla
ción en esta materia. 

Tema 19. Investigación de los t r i 
butos p r o v i n c i a l e s . - D e f r a u d a c i ó n y 

penalidad. —Normas que regula \ la 
inspecc ión .—Prescr ipc ión de débi 
tos v c¡ éditos. 

Tema 20. Contabilidad de las Di
putaciones—Libros principales y 
auxiliares.—Cuentas —Qusén tés for
ma .—Trami t ac ión y aprubacion. 

2463 
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Delegación p iMr[a l de Trabajo 
Don Jesús Zaera L e ó r , Delegado de 

Trabajo d é l a provincia de Leót . 
i Certifico: Que entre las Disposi 
clones que espacifica la Reg4amea-

' tac ión ue Limpiaboü>s aprobada por 
i la Dirección General de Trabajo en 
fecha 18 de Junio del corriente a ñ o 

| hay una que dice: 
| Articulo 18. Gratificaciones. — 
Para conmemorar las fiestas de 

¡ Exal tac ión de Trabajo y de la Nati 
i vidad del Señor, el personal afecta-
!do por l is presentes normas, tend á 
I de r tchÓ a.dos graiificacioi.es tquiA'a-
leütes cada una de ellas a diij¿ días 
de salario, que les se íán abonadas 
en los . laborables inrnedi vtariiente 
anlei i o n s al 18 de Ju io y 25 de Di -
ciembre respectiva a; t í te. 

W importe de tstus gratificaciones 
se regulará tomando como base el 
salario m í n i m o asegurado que esta
blece el a r t ícu lo 12. 

j Ei personal que ingresa o cese en 
j el transcurso del a ñ o , tendrá dere 
jeho a las gratificac ónes en la parte 
j proporcional al tiempo trabajado, 
! para ¡o cuat la fracción de mes se 
| c o m p u t a r á como mes completo. 

Y para que conste a efectos de ser 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León a 16 de Julio de 1947.—Jesús 
Za ra León. 2498 

Con! Aeración HidroiMílca del Duero 
C A N A L D E L ESLA 

E i curapiimiento de la O den del 
Miíds prio de Obras púb l icas de 4 de 
Junio de 1947, se hace púb l ico que 
la S. A. «Fuerzas y Riegos del Canal 
de! Esla» ha solicitado que, previos 
los tmmites reglamentarios.st; acu r-
de la adquis ic ión por ei Estaao de 
dicho canal, mediante compra al 
concesionario. 

La citada Suciedad manifiesta que 
| es pmpietaria del Canal y que hace 
! la petición en nombre propio y.tam
bién a ruego de las fuerzas vivas aé 
la zona regable.' 

E l Canal del Esla tiene su origen 
en el río del mismo nomb.e, ea 
namariel (León), y atravesando los 
t é rminos municipales de Vil lama-
ñ á n , San Millán ae los Caballeros, 
Vuiademor de la Vega, T-ital de los 
Guzinanes, Aigadefe, V*Ula.iian<1os, 
Vil l«quej 'da . y Cimanes ne la Vega 
de ia provincia de León y los de 
Santa Colomba de Carabras y San 
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Cristóbal de Entrevi ñas , de la" de 
Zamora, desagua en eí río Orbigu 
agua abajo de Be na venia. 

Durante el piazo de treinta día> 
labora b e?» contados a pa t i r de ia 
fecha de pabl icaoión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de las res 
peclivas provincias^se a d m i t i r á n ios 
escritos que deseen presenitar ciian-
tas personas o entidades se couside 
ren afectadas por la petición men
cionada en relación con los benefi
cios o perjuicios que pueda originar 
la adquis ic ión por el Estado del re
ferido Canal del EslaV 

Los escritos pueden presentarse 
en los Ayuntamientos de la zona 
regable o enviarse alas Oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en Valiado^id, Muro, 5. 

Valladolid, 5 de Juiio de 1947.— 
El Ingeniero Director Adjunto, Ma
riano Corral. 

2426 N ú m . 426-73.50 ptas. 

crito, sin libros, y con aislam-
de tres horas, un tema propio H11*0, 
segunda enseñanza , que será el 13 
mo para todos los opositores d 1 ' ^ 
sección; y- )a 

El tercero en verificar por escrn 
t ambién y con aislamieato d i 
horas, un ejercicio práctico, o L ^ 0 8 
tente en una t raducc ión def i r ' 
paia los opositores en la sección ri 
Letras, y en la resolución de un pro 

DníyersHail de Solamanca 
Coleaos MimsJDiiUersilarios 

H i l l á n d o s e vacantes ocho becas; 
dos para la Facultad de Teología y 
Cánones ; dos para la de Filosofía y 
Letras; dos para la de Ciencias; una 
para la de Medicina y uma para la 
de D M echo, pertenecientes todas a 
los Colegios M iyores de esta ciudad, 
y dota tas con ¡a pensión de seis pe
setas diarias en la Licenciatura y 
doce en ei Doctorado, se hace saber 
así pasa que los jóvenes de uno y 
otro seiío que deseen solicitarlas, di
r i jan sus insta cias documentadas 
al.Magco. y Excmo. Sr. Rjcíor dé la 
Universidad, Presidente de ia Insti
tución, dentro del t é rmino de veinte 
días hábi les , a contar des le la pu 
blicaciórt de este anuncio en el Bole-
tin Oficial del Estado, a c o m p a ñ a n d o 
los Úocumeii tos siguientes: Fe de 
bautismo y certificación de bueña 
conducta, expedida por los señores 
Alcalde y Cura P á r r o c o y hoja de 
estudios. —Los aspirantes que sean 
Sacerdotes sus t i tu i rán esta ú l t ima 
por otra a n á l o g i expedida por la Se

c r e t a r í a del Obispado de su Dióce
sis. 

Las becas que en la actualidad se 
hal lan vacantes, así como las condi 
clones especiales de cada Colegio, 
son las que se consignan a conti 
n u a c i ó n : 

DOS, del Colegio de San Bartolo
mé, una para la F a c u i t á d de Toólo 
gia y Cánones , y otra para la de F i 
losofía y Le ras. -

Dos, del Colegio de Santiago Após 
tol , una para la Facultad de Teolo 
gia y Cánones , y otra para la de De* 
rechn. 

UNA, del Colegio le Smtiago el 
ZebsdfiO, para la Facultad de Fiiose-
fía y Letras. 

DOS, Jel Colegio de San Salvador, 

una para la Facultad de Ciencias y 
otra para ¡a de Mi-diciha. 

Y U N \ , de la Memoria «Cagigal», 
nara la Facultad de Cieoc ias ,«n la 
que se guard irá el siguiente orden 
de prelación en la naturaleza de los 
aspirantes, establecido por la Fun
dadora: los naturales de los pueblos 
de Mansilla de las Muías, provincia 
de León; Baños de Montemayor, en 
la de Cáceres, y Herguijuela de la 
Sierra, en la de Salamanca. S i lo a blema de los estudios correspondi10 
fal a de aspi antes na iura lés de estos tes a la de Ciencias, para Ibs oon*' 
pueblos, o que no merezcan aproba tores en ésta, ^ S1' 
ción los ejercicios de oposición que j Para el ejercicio segundo se di 
practiquen, podrán ser admitidos t r i bu i r án los opositores en terna8 
como aspirantes los naturales de las hac iéndose observaciones mutua8' 
provincias de Salamanca, Cáceres y | mente los aspirantes de cada una- v 
León. —Si no hubiere aspirantes de para el ( jercicio tercero se perrni'ti-
estas provincias o no hubieren me- r á n a los opositores en Letras el uso 
recido a p r o b a c i ó n los ejercicios de del Diccionario y se proporcionarán 
oposic ión que practiquen serán ad- a los de Ciencias, los útiles, instru-
mitidos los naturales ne las d e m á s mentos u objetos que les 'fuerin ne-
provincias de España . cesarlos. 

Todas esta becas se proveerán me- La formación de programas, du-
diante oposición, cayos ejercicios ración de los actos,y el carácter ge-
d a r á n comienzo en esta Univérs idad nerai de todos los ejercicios, queda-
él día veintit és de Septiembre pró- r án en, cada caso a la prudente dis-
ximo venidero, a la hora y en el io- erecc ión del Tr ibuna l que juzgue las 
cal que se a n u n c i a r á n previamente oposiciones, teniendo en cuenta los 
en el tablón de edictos de la Escue- fines de las mismas y las condicio-
la; las condiciones para tomar parte nes.de ins t rucc ión que se supone a 
en ellos, así como la naturaleza de los aspirantesi. 
los .mismos y los principales dere» Los alumnos d é l a Institución de 
chos»y obligaciones de los que fue- los Colegios t endrán opción a qae 
ran ag aciados, son los que se déla- se les costeen los correspondientes 
lian en los a r t ícu los del Reglamento tí tulos académicos ; a que se les pen
de la Ins t i tuc ión que a con t inuac ión sione para viajes científicos, en los 
se copian: , casos en que la Junta de Colegios lo 

Artículo 3.°. —Las becas de los Co- estime conveniente, y a disfrutar-de 
legios Mayores serán exclusivamente otras varias ventajas, si hicieren sus 
para las carreras universitarias que estudios en las condiciones estable-
determinen sus Fundaciones y se se cidas al efecto, de las cuales, asi 
gu i r án precisamente en Salamanca, como de todas las demás a que lia-
cu^ndo puedan cursarse con valor b r á n de someterse, serán oportuna-
académico en los Establecimientos mente enterados 
do-entes de dicha ciudad y por en-
señjrtiza oficial. 

Ar t ícu lo 14 —Para ser admit ido a 
la oposic ión se requieren las condi
ciones siguientes: 

1.a Ser esoaañol , hi jo legilimo, 
católico y de buena conducta, moral 
y religiosa. . ' 

2 / Ser B íd i i l le r , con la califica
ción de NOT ABLE por lo menos en 
el Examen de Estado, y no tener 
nota alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza . —A los 
aspirantes a las becas de Teología •< ^OI1 ei uu ue u a i ^"'"f'." • jg( 
que hubieren hecho en el Seminario ( IQ dispuesto por la SuP^10rl(:eCúer-
los aludidos estudios, no se tes exi-! materia de Revista An4^ ,̂ e<! tan'0 
girá el grado de Bachiller, pero de-j da a todas las Autoridades, .e 

frae i n i c i 

Salamanca, 12 de Julio de 1947.-
Ei Rector-Presidente, E. Madruga.-
El Secretario, M. García Bianco. 

Zona de Reclulamieñío y MDVÍIWM 

número 42 
R E V I S T A A N U A L 

C I R C U L A R 
Con el fin de dar c ú m p l i m i e ^ 

berá-n tener una tercera parte de no
tas de Meri t íss imus y ninguna de' 
suspenso en los estudios de Lat ín y 
Humanidades.: 

Art ículo 15. -Los ejercicios.de opo 
sicioii se rán tres: 

El primero consist i rá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las mate
rias de la segunda enseñanza , corres 
pondientes a la sección respectiva 

El segnndo én desarrollar por es 

Civiles como Militares, que 
misma, la atencic 

a 
nen en ia 

que 
tante 

deben prestarle a t f " / " J L } v 
servicio, debiendo d e s t e i r a i ^ loS 
completo la costumbre .°f paitar, 
individuos sujetos al serV1^isanienUJ 
pasen la revista anual pr^V qae 
en los ú l t imos d ías del l ^ ¿ t e S eD 
según las disposiciones vi¿rSe ^ta 
esta materia, puede eIeL7poca del 
obl igación en cualqu»er 
ano. 
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I fio, por los Ayuntamientos y acordado la Permanente Municipal , 

• 0s de la Guardia Civ i l , sé remi- en sesión celébra la el día 7 del co-
PüeS eS(a Zoo3-an^es de finalizar el rriente, declarar 

A 13 

tira 
inedificiible, y re-

! dere-ho le Jul'O actual, la re lación no coriQ^er en goa^eCuencia' ei 
• todos los que hayan sido de aquél la a adquirir iicha p^iceia, 

mina l de 
"dstados v que se encuentren Sbje 
re ' Cp vicio Mil i tar , durante el úl 
tos Se o semestre, debiendo 

pnta que deben ser revistados to- hábi les , por el presente se hace saber 
j11 los comprendidos en los reem- que durante el t é r m i n o expresa-
lazos de 1930 a 1946 (ambos inclu- do se halla de manifiesto en la Se-
•ve) exceptuándose sólo y exclusi- cretar ía de este Ayuntamiento el 

Sl mente de esta obl igación, los inú- precitado expedienté, al objeto de 
tMes totales y Caballeros Mutilados que pueda ser examinado por el ve 
on carácter Permanente o Absolu- cindario y formular contra la soü-

u/a la vis^a de su Carnet o ducu citad y acuerdo de referencia las 
m'ento análogo que obre en su poier, reclamaciones, rep iros u observa 
ópbieudo en todo caso pasarla los 

a reserva ae las recia mamones que 
puedan formularse contra el expe-

tener en diente, durante el plazo de diez días 

Prórroga de 1.a y 2.a clase, los de 
Servicios Auxiliares, ios Inút i les 
temporales mientras no acrediten la 
inutilidad total y los Caballeros Mu 
tilados Utiles. . 

La relación a que hace referencia | 
el párrafo anterior deberá ser relie' \ 
nada con los datos y circunstancias ( 
qut1 se expecifican en el párrafo 3.° de 
la Circular de esta Zona fecha 29 de 
Noviembre de 1946, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n ú 
mero 274 de fecha 6 de Diciembre 
del reíerido año . 

Por último, esta Zona recomienda 
a cuantas Autoridades toman parte 
en la revista anual, que es deseo de 
lá Superioridad, que se estimule el 
celo y patriotismo de íáfs empleados 
o Agentes a sus órdenes , a fin de que 
dando las m á x i m a s facilidades a 
cuantos tengan que pasar la rjevista 
anual, lo hagan el mayor n ú m e r o 
posible y no verse envueltos en mul
tas de orden económico o subsidia-
na,_siempre lamentable. Igualmente 
se hará extensiva esta recomenda
ción a las Entidades del Estado, 
Provincia y Municipio, y a las Em
presas y Patronos particulares, en
clavadas en esta Provincia, para que 
^x>jan el celo de sus Pagadores, Ca^ 
jeros o Habilitados y no se vean i n -
^ursos en la sanción que establece 

rep iros 
ciones que estimen pertinentes. 

León, 11 de Julio de 1947.—El A i 
caldé, JÍ sé Esíüiagaríty. 
2459 N ú m . 420.-48,00 pías. 

ditar la cualidad de ser español y te
ner la edad do 23 años sin exceder 
de 40. 

Haber ob-ervado bu^na conducta. 
C i ' e c e ; antecede • ¡es penales. 
Ni) pa .'ecer d fectov físico que le 

imposibil i te para el ejercicio del 
ca rg o. 

^ Ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional. 

L i s solicitudes, reintegradas con 
póliza de una cincuenta pesetas, es
critas de p u ñ o y letra de los interesa
dos, se p resen ta rán a c o m p a ñ a d a s de 
la correspondiente d o c u m e n t a c i ó n 
en la Sicretaria de este Ayuntamien
to den t ro del expresado plazo, que 
e m p e a á a contarse desde el si 
guíente día a! • su ir serción en el 
BOLETÍN OFK IAL d IR p í O \ ) r c i a . 

Villazanzo, 10 la Julio de 1947.— 
El Alcalde, (ilegible) - 2468 

jecreto del Ministerio del Ejérci-
rln n r - de Septiembre de 1940 (Dia-
n<> 0ficlal n.0 224). 
r ^ 0 0 ' 8 14de Julio de 1947 . -EÍ 
^ Q ^ e l , Rrancisco Fiórez. "2483 

J ^ W d ioniEipai 

Aprobada por la Comisión Muni 
cipal Permanente, en sesión de 26 

Mayo último» la d i s t r ibuc ión de 
las contribuciones especiales entre 
los propietarios de fincas afectados 
por las obras de cons t rucc ión de 
alcantarillado en las calles de la 
Iglesia.fla Fábr i ca , la Vía, los Huer
tos, calle T, calle S y las Delicias, 
para saneamiento del barrio de los 
Manantiales * en la Carretera de 
Nava, comprendido entre ésta y la 
l ínea férrea de León a Bi'bao. de
t rás de las casas baratas del Monte 
de Piedad, en cuyo barrio se en
cuentran las calles expresadas, ép 
cumplimiento do prevenido por el 
a r t ícu ío ¿57 del Estatulo Municipal , 
se hace públ ico que durante el p'azo 
de quince días, a contar de j a fscha 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se hallan de manifiesto para 
su examen, en la Secretaría munic i 
pal, los documentos a que dicho 
precepto se refiere, durante cuyo 
plazo y siete d ías más , se a d m i t i r á n 
por el Ayuntamiento las reclamacio 
nes que los interesados puedan for 

, mular, fundadas en slguna de las 
causas que dicho ar t ículo especifica. 

-León, 12-de Julio de 1947—Es A l 
calde, José Eguiagaray 2470 

Jesús r - í í ^ sldo solicitado por don 
presa T 13-ianco. en nombre de Em-
trucoir í f006^ de Industria, 

Ayuntamieríto de 
León 

^ 0 n ¿ s ^ Urbanizac ión , 5 
Cons-
A. la 

miento"u venta por éste Ayunta 
^brantp^13113 Parcela inedificable, 
Reíros vía públ ica . de 148.05 
de 90o VÍ ados. valorada a razón 
i'ta eQ ̂  oetas el metro cuadrado, 
i a^e on áe la Lealtad, y con 
^ EotirtaP 1Ca de pertenencia de 

ua(i solicitante, y habiendo 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Vacante la plaza de Aguacil-Porte
ro de este Ayuntamiento^ por jubi la
ción del que la desempeñaba , dotada 
con el sueldo anual de quinientas 
sesenta y cinco pesetas, se anuncia 
para su provis ión en propiedad por 
un plazo.de treinta días naturales, en 
conformidad con lo dispueslo en la 
Orden Ministerial de SGueOctubre 
de 1939. / 

P o d r á n cor cursar todos los que 
r e ú n a n las condiciones debidas por 
orden d é preferencia que dicha dis 
pos ic ión establece, y prueben su ap
t i tud para el c e s e m p e ñ o dH cargo. 

Los concursantes h a b r á n de acre-

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Habiendo sido solicitado cpr el 
vecino de Valdesamario, D. Ignacio 
García Diez, un troz© de terreno, 
para eosficar, en el casco de La Ga-
randí l la , de 120 metros cuadrados, dé 
forma rectangular, 6 por 20 metros 
de lado; linda al Norte y Sur, cam
po cornúo; al Este, calle, y al Oeste, 
con finca de Consuelo O r d á s Acebo, 
por el presente, se hace saber que 
el expediente que instruye este Ayun
tamiento, por dicho mot ivó , se en
cuentra expuesto al púb l i co por es
pacio de quince días , para oír ' recla-
maciones. 

Valdesamario, 8 de Julio de 1947. -
Er Alcalae, Manuel Diez. 

2460 N ú m . 428.—28.50 ptas. 

Ayuntamiento, de . 
Víllasabariego 

Formado, {Rr este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre carnes 

i frescas y baladas, vinos, bebidas es-
j pirituosas y alcoholes, etc., que han 
de nut r i r el p resupues tó ordinario 
de ingresos del comente ejercicio 
de 1947, queda expuesto al públ ico 
en la S cretaría municipal por el 
plazo e quince d ías , al obfeió de 
oír r t e i s m a c i ó n e s . -

Vi-lasabdi iego. 11 de Jul io de 1947.-' 
El A caUe. P. 0 „ (ilegible). 2486 

o, ' • -,' ••' • 
. o o " 

Teniendo en cuenta que este Ayun
tamiento no puede directamente 
efectúa la fiscalización de los dife
rentes arbitrios que figuran en i n 
gresos del presupuesto munic ipa l 
ordinario del corriente ejercicio, 
tiene acordado que la exacción de 
los mismos se lleve a tabo mediante 
concierlo particular de los interesa
dos con el Ayuntamiento; para lo 
cual todos los vecinos del Munic i 
pio que consunran carnes, tanto 
frescas c orno saladas y bebidas, pre
sen ta rán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento en plazo de ocho 



días , dec la rac ión jurada %n que 
consten las carnes y bebidas que 
cadn uno haya consumido, signifi 
cáncoles que los que las que no la 
presenten se entiende queaan con
formes con las cuotas que les asigne 
este Aytmtemiento, y que una .vez 
formados ios padrones se procederá 
a su cobro conforme dispone el Esta
tuto de Becaudac ión , 

Villasabariego, 8de Julio de 1947.-
El Alcalde, P. O., (ilegible). 2485 

Miíaístracíán de lostiiia 
Requisitorias 

Do Cayetano J iménez Sánchez , Co
ma no a ote de Infanter ía , Juez ins-

^.tiuctor del Regiraieqto de igual 
Arma «La Victoria» n.0 28. 
Por ia presenté se cita, llama y em 

plaza, al encartado en causa n.0 224-
47 que por el delito de deserc ión 
instruyo contra ei soldado de este 
Cuerpo Emi l io Sánchez Miguel, (a) 
«El Chaval», hijo de Ju l i án y de Te 
resa, natural de Ledesma (Salaman
ca), nacido él 25 de Diciembre de 
1922, conocido t ambién con los nom
bres cu Emi l io Zabaieta Aguirre, (a) 
«Ei Z; baseta», ) Jesús Iñiguez Baile-
jo , üoi i í ic i l iadó ú l t i m a m e n t e en Va-
ilatíoiio, ca le dei Carmen, n.L 15, e-
cual se fugó del Hospital de ia Sanl 
t ísima Tr in idad de esta Plaza el 
oía 3 de Mayo del corriente a ñ o , 
paia que dentro del plazo de quince 
o ías comparezca ante este Juzgado 
í nclavaaoen el Cuartel de D. J u l i á n 

x S á n c h t z «El Charro» que oéupa el 
Regimiento de Infanter ía «La Victo
ria» n.0 28. bajo apercibimiento de 
ser declaiadb en rebeldía . 

Ruego a todas las Autoridades y 
sus agentes la busca y captura del 
referido encartado, poniéndolo , cáso 
de ser habido a displfeición de este 
Juzgado. 

Salamanca, 7 de Julio de 1947.-El 
Cc manoar te Juez Instructor, Caye-
tfaiiO J m ér ez Sánchez '—Ei Secreta 
no, Jcfaquin Ht t n á n d t z . 2444 

• • • • o o •' • • •: • • > 
Don Cayeláno J iménez Sánchez, 

Comanoarte de Infanter ía , Juez 
I i íítrucioi oel Regimiento de igual 
Arma «La V i c t o r i a n ú m . 28. 
Por la presente se cita, l lama y 

etoplaza, al encartado en el Expe
diente númi 6114 43, que por la falta 
grave de 1.a deserción simple le ins
truyo y al cual le han sido aplicados 
los beneficios del Decreto de indulto 
de 12 de Septiembre de 1945 (B. O. nú
mero 257) soldado de este Cuerpo 
Emi l io Sánchez Miguel (a) «El Cha
val», hijo de Ju l i án y de Teresa, na
tural de Ledesma (Salamanca) y na 
cido el oía 25 de Diciembre de 1922, 
conocido t ambién con los nombres 
de Emi l io Zabaieta Aguirre (a) «El 
Zabaieta» y de Jesús I ñ i g m z Vallejo, 
y domici l iado ú l t imamen te en Valla 
dol id , calle del Carmen, n ú m , 15 y 

el cual se fugo del Hospital de la 
Sant ís ima Tr in idad de esta Plaza, el 
día 3 de Mayo del corriente año , 
para que dentro del t é rmino de quin
ce d ías comparezca ante este Juzga
do bajo apercibimiento de ser decla
rado ep rebeldía . 

Ruego a todas las Autoridades y 
sus agentes, la busca y captura del 
referido encartado, pon iéndo lo caso 
de ser habido a d isposic ión de este 
Juzgado. 

Salamanca, 7 de Julio de 1947.—El 
Comandante Juez instructor, Caye
tano J i m é n e z Sánchez.—El Secreta
rio, J o a q u í n Hernández . 2445 

Don Cayetano J iménez Sánchez , Co
mandante de Infanter ía , Juez ins
tructor del Regimiento de igual 
Arma «La Victoria», n ú m . 28. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, a'l encartado en Proee-
dimiento Previo n ú m . 136 de 1947, 
que por el intento de fuga de los ca
labozos de este Cuerpo instruyo con
tra el soldado del mismo Emi l io 
Sánchez Miguel (a) «El Chaval», hijo 
de J u l i á n y de Teresa, natural de 
Ledesma (Salamanca), nac ió el día 
25 de Diciembre de 1922, conocido 
t ambién con los nombres de Emi l io 
Zabaieta Aguirre (a) «El Zabaie ta», y 
Jesús Iñiguez Vallejo, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Valladolid, callé dej 
Carmen, n ú m . 15, el cual se fugó del 
Hospital de la Sant í s ima Tr in idad 
de esta Plaza, el día 3 de Mayo del 
corriente año , para que dentro del 
plazo de quince días comparezca 
ante este Juzgado enclavado en el 
Cuartel de D, Ju l i án Sánchez «El 
Char ro» que ocupa el Regimiento de 
Infanter ía «La Victoria», n ú m . 28, 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebe ld ía . ' 

Ruego a todas las Autoridades y 
sus agentes, la busca y captura del 
referido encartado, pon iéndo lo caso 
de ser habido a disposic ión de este 
Juzgado.. 

S lamanca a 7 de Julio de 1947.— 
El Comandante Juez Instructor, Ca
yetano Giménez Sánchez.—Ei Secre 
tario, J o a q u í n Hernández^ 2446 

- o, . ' '. ' , , 
.v ' o' a' ' ' 
Muñoz Ochoa, José, de 43 a ñ o s de 

edad, soltero, calderero, hi jo ele Cris-
p ín y Carmen, natural y vecino de 
Trobajo del Camino (León), proce
sado en sumario seguido poreste Juz
gado bajo e;! n ú m e r o 233 de 1944, 
sobre hurto, corapercerá ante el mis
mo en el t é r m i n o de diez dias.con el 
f in de constituirse en p r i s ión contra 
el mismo decretada por la Audiencia 
Provincial de esta capital; apercibi
do de que si no lo verifica será de-
. larado en rebeldía1 y le pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugai en de
recho. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades y Policía Judicial, 
procedan a su busca y captura, in-

)0sició 
gresándo lo en prisión 
de aquella Superioridad. 

León , once de Julio de mil 
cientos cuarenta y siete.—-El 4 
r io Judicial, Valent ín Fernández6^ ' 

24i ai 
Cédula de citación 

E n v i r tud de lo acordado nn 
Sr. í u e z de Ins t rucc ión de este Danf 
do, en providencia de esta fecha H-
tada en el sumario que se SÍSUP 
este Juzgado con el n.0 52 del c o r r i ó 
te ano, p o r el supuesto delito a 
muerte de la n iña María Isabel Ll 
mazares González, vecina que fué de 
Villadiego de C-a, ha acordado PÍ 
que se cite por medio de la presente 
al padre de dicha interfecta, don 
Agustín Ltamítzares González veci
no que fué de la referida localidad 
de Villadiego, hoy en ignorado para
dero, a fin de que dentro del término 
de quinto día , a contar desde la fecha 
de pub l i cac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca anteeste Juzgado de Ins
t rucc ión al objeto de recibirle decla
rac ión sobre los hechos de autos y 
ofrcerle el procedimiento del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , con prevención que caso 
de no verificarlo, se le tiene por ofre 
cido dicho procedimiento por medio 
de la presente. 

Y con fin de que sirva de citación 
a dicho perjudicado, expido y firmo 
la presente en Sahagún a diez de Ju
lio de m i l novecientos cuarenta y sie
te.—El Secretario, A Mosquera Lei-
rado. 2458 

Anuncios particulares 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
; de León 

Habiéndose extraviado la libr©*»" 
n ú m e r o 43.686 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación ai^u 
na, se expedirá duplicado de la mi 

i ma, quedando anulada la primera. 
2461 N ú m . 424.-15.00 ptas. 

Comunídafl de Reíanles tfe VillanóM 
firadeles i VílIaGidaP ^ 

Por el presente, se convoca ^ 
dos los regantes de esta Coin»" 
a Junta general e x t r a o r d i n a r i a ^ 
se ce lebrará en el Pueblo cu; a 
nófar el domingo d i a ^ ae ^ d e -
las quince horas, con o o ] ^ 0. 
signar, mediante elección ^ ^ r-
ñas que han de desempenar^ .^d, 
gos directivos de esta ^ . dicato í 

| para la fo rmación del »»1 
' jurado de Riegos. , tfit^ 
' Villanófar, 16 de J ^ j e ^ 

El Presidente, Pab-o terna 
j 2489 Núm. 4 2 7 . - ^ F 


